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EL CONSEJO GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA,
en uso de sus atribuciones, expide e l siguiente:

R E G L A M E N T O  G E N E R A L

P A R A  E l .

ESTUDIO I)E FARMACIA

Art. i? E l  estudio de Farmacia se hará en cinco 
años años escolares, distribuidos en la forma determina
da por este Reglamento, y  adscrito siempre á la Facul
tad de Medicina; debiendo, en consecuencia, seguir de
nominándose ésta “ Facultad de Medicina, Cirugía y F a r 
macia.”

Art. 2? Las  materias que se cursarán en estos cinco 
años son:

Química Inorgánica general experimental.
Química inorgánica analítica cualitativa teórica, apli

cada á Farmacia.
El primer libro de Materia Farmacéutica (estudio 

práctico en el Laboratorio de las Universidades).

Química Orgánica general experimental.
Análisis Inorgánico cualitativo práctico [aplicado á 

la Farmacia].
El  segundo libro de Materia Farmacéutica [estudio 

práctico].
T E R C E R  C U R SO

Química Biológica general.
Análisis 

Farmacia].
orgánico cualitativo práctico [aplicado á la
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Química I n o r g á n i c a  analítica cuantitativa teórica, y
El tercer libro de Materia Farmacéutica (estudio 

práctico).
C U A R T O  C U R S O

Botánica Descriptiva.
Ejercicios prácticos de Química Biológica.
Química Legal  teórica, y
El cuarto libro de Materia Farmacéutica [estudio 

práctico].

Q U I N T O  C U R S O

Bacteriología.
Farmacia general. ̂  ̂ o
Ejercicios prácticos de Química Legal y de Cuanti

tativa Farmacéutica, y
Práctica general de Farmacia, incluso despacho de 

fórmulas magistrales.
Art. 3? Concluido el tercer curso, el estudiante so

licitará de la respectiva Facultad la aptitud para rendir 
el grado de Licenciado en Farmacia.

Art. 4? Para obtener dicha aptitud y la consiguien
te investidura, se necesita tener aprobados todos los e x á 
menes de las asignaturas de los tres primeros cursos del 
presente Reglamento, y rendir el examen del grado de 
Licenciado.

A ’rt. 5? El examen del grado de Licenciado en F a r 
macia consta de dos partes, en la forma siguiente:

L a  primera, ó examen práctico, donde el graduan
do, por medio del análisis, caracterizará é identiñcará 
especies químicas orgánicas é inorgánicas, y preparará 
uno ó más medicamentos oficinales. [Para este examen 
el tribunal concederá el tiempo que juzgue necesario].

L a  segunda, ó sea el examen teórico, en donde el 
graduando contestará á las preguntas generales de las 
asignaturas de los cursos ya citados, que le dirijan los 
jueces que constituyan el tribunal, recibiendo aquí la in
vestidura.

Art. ó? Nadie podrá matricularse en el cuarto curso
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de Farmacia, sin haber obtenido el grado de Licenciado.
Art. 7? Para optar el grado cíe Doctor, a la solici

tud se adjuntarán el título de Licenciado y  los certifica
dos de aprobación en los exámenes de los dos últimos 
-cursos de este Reglamento; y luego rendirá el examen
de dicho grado.

Art. 89 E l  examen del grado de Doctor en F arm a
cia, consistirá, asimismo, en un examen práctico general 
ele Química y Materia Farmacéutica, de duración á juicio 
del "tribunal; y  del examen teórico relativo á todas las 
asignaturas de este Reglamento [Aquí la investidura].

Art. 9? Los exámenes de Materia farmacéutica, de 
Análisis químico, serán prácticos y durarán una hora; y 
los demás, teóricos y de media hora.

Art. io. E l  examen teórico del grado de Licencia
do durará una hora, y el de Doctor dos horas.

Art. i i , Todos los exámenes de curso, inclusive los 
prácticos de los grados de Licenciado y Doctor, se ren
dirán en un tribunal compuesto por tres profesores de la 
Facultad de Medicina y Farmacia, nombrados por el 
respectivo Decano, debiendo ser, principalmente, elegidos 
los de las asignaturas de Química y Farmacia.

Art. 12. Los exámenes teóricos de los grados de 
Licenciado y Doctor, en un Tribunal presidido por el 
Decano de la Facultad ya mentada, acompañado de dos 
profesores en el primero y de cuatro en el segundo, 
subsistiendo la misma preferencia anterior respecto á 
los profesores.

Art. 13. Para znatricularse en el estudio de F a rm a 
cia y obtener el título de Doctor, se necesita indispen
sablemente ser Bachiller en Filosofía y cumplir estricta
mente con este Reglamento.

Art. 14. Para matricularse en este mismo estudio 
y obtener tan puramente el título de Licenciado, sin po
der aspirar al de Doctor, se necesita ser Institutor ó Ins
titutora de 1? clase, y llenar los requisitos que para el 
efecto señala este Reglamento, después de haber sido
aprobado en el examen del curso preparatorio que para 

este objeto se dará.
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Art. 15. Los Licenciados en Farmacia son los úni
cos, en compañía de los Doctores en esta profesión, 
autorizados para servir y despachar en Botica, hallándo
se obligados á firmar su despacho diario y  responder 
por él.

Art. 16. Los Doctores en Farmacia son los únicos 
que pueden ser Profesores en sus respectivas materias, 
peritos en los asuntos relacionados con su profesión, for
mar parte en los cuerpos de Sanidad é Fligiene, etc., y  
gobernar y establecer Boticas; haciéndose en este último 
caso responsables, no sólo de su despacho diario que lo 
firmarán, sino también de la calidad y preparación de 
todos los medicamentos que se expendan en su Botica, 
sujetándose en todo al Reglamento de Boticas ya  v i 
gente.

Art. 17. Los Farmacéuticos extranjeros que desea
ren incorporarse en la República, presentarán, con la so
licitud, el respectivo título, y  una vez aprobada su au
tenticidad, rendirán el examen del grado de Doctor que 
determina el art. 8? del Reglamento.

Art. 18. Los títulos de Licenciado y Doctoren F a r 
macia se expedirán con un número de timbres igual á 
los que llevan en la actualidad los correspondientes en 
J urisprudencia.

, 9

D  ispos ic io n es ¿ va n s i  ¿o rías

Art. 19. Para la completa uniformidad de los títu
los expedidos ya, y los que se expedirán en esta profe
sión con arreglo á este nuevo y único Reglamento, los 
señores Farmacéuticos recibidos é incorporados en la 
República, se hallan obligados á canjear su antiguo tí
tulo de Licenciado con el de Doctor en Farmacia, en las 
respectivas Facultades, dentro del plazo de seis meses 
contados desde la techa de la promulgación de este R e 
glamento, con sólo abonar en las correspondientes C o 
lecturías el valor del papel y sello auténtico, y traspasar 
los timbres.

Art. 20. El valor de papel y sello auténtico de que 
habla el artículo anterior, es de diez sucres, y el produc-
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to de esto se destina para el mejoramiento del Labora
torio de Química y Farmacia de las Universidades.

Art. 21. Como una y la principal de las funciones 
de la profesión de Farmacia se ejercita en la Botica, y 
como también el presente Reglamento determina quié
nes y cómo han de desempeñarla, en consecuencia, que
da prohibido, en lo sucesivo, despachar en las Boticas á 
todo el que no sea Doctor ó Licenciado en Farmacia, 
para lo cual se tendrán exhibidos, en las respectivas B o 
ticas, los referidos títulos.

Art. 22. En esta virtud, concédese, sólo por esta 
vez y dentro del plazo de doce meses contados desde la 
fecha de la promulgación de este Reglamento, optar al 
orado de Licenciado, mas no al de Doctot en Farmacia, 
á los señores ayudantes de todas las Boticas de la R e 
pública, rindiendo el examen de que habla el artículo 5? 
del Reglamento en cuestión, ante la Facultad ele Medi
cina y Farmacia de la Universidad Central, después de 
aprobado por la misma Facultad el certificado que pre
senten legalizado, por el Farmacéutico bajo cuya vigilan
cia hayan practicado por lo menos cinco años, debiendo 
preceder á esto la respectiva solicitud.

Art. 23. Este Consejo General de Instrucción P ú 
blica expedirá las demás resoluciones transitorias ade
cuadas para la aplicación de este Reglamento, en orden 
á los alumnos que hayan hecho antes de ahora alguna 
parte de sus estudios.

Art. 24. Quedan derogadas las disposiciones del 
Reglamento General de Estudios y las resoluciones del 
Consejo de Instrucción Pública que se hallaren en opo
sición con este Reglamento.

Dado en Ouito, á veinticinco de Octubre de mil 
novecientos cuatro.

El  P residente del Consejo,
L . M artínez.

El Secretario.— J . , AI. Pérez E .
.  9

E s  copia— El Secretario,
J .  AI. Pérez E .
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EN  USO DE S U S  A TRIBU CIO N ES L E G A L E S

A C U E R D A .

Expedir las sì guíenles aclaraciones relativas al Jieglamento General para
el estudio de F u n i i u c i a  últimamente aprobado

r? Establécese en la Universidad Central el Curso 
preparatorio de Farmacia, en conformidad con el art. 14 
del referido Reglamento, Dicho curso comprende un 
solo año escolar y un solo examen teórico, de me
dia hora de duración, rendido ante un tribunal compues
to del Profesor de la asignatura y de dos Profesores más 
de la Facultad de Medicina y Farmacia de la mentada 
Universidad,

En este curso se enseñarán elementos de Química, 
Física y Botánica, en las partes que se relacionen con 
el estudio de Farmacia y por los textos que designe el 
Profesor. Las  matrículas para este estudio están abier
tas hasta el 1 5 de Diciembre próximo.

2? El canje de títulos de que habla el art. 19 del 
Reglamento en cuestión, lo hará el Secretario de la Uni
versidad donde hayan sido conferidos; debiendo anotar
se en el respectivo libro de grados, después de exami
nada su autenticidad y siempre que se abone en la C o 
lecturía del Establecimiento la cantidad que determina 
el art. 20.

3? Encárgase á la Facultad de Medicina y Farm a
cia de la Universidad Central para que redacte las fór
mulas generales para los nuevos títulos que se expedi
rán, y remita un nlimero suficiente de ellas á las demás 
Universidades de la República.
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4? Los estudiantes de Farmacia que hayan con
cluido sus cursos, recibirán en el grado que presenten, 
con arreglo al antiguo Reglamento, la investidura de 
Doctor, pagando los derechos que como á tal corres-

•). Los alumnos que estén matriculados ó que de
ban matricularse al cuarto año de Farmacia, en el pre
sente año escolar de 1904 á 1905, lo harán conforme al 
antiguo Reglamento y se sujetarán, en cuanto al grado, 
á lo dispuesto en la aclaración anterior; podiendo, el 
que quisiere, sujetarse al nuevo Reglamento.

Dado en Quito, á 22 de noviembre de 1904.

El  Presidente del Consejo General,

G, S . Córdova,
El Secretario,— F . A lberto D arquea .

E s  copia.— El Secretario,

F . A lberto D arquea.

ponden
- a


